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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Excm o. S r . : He dado cuenta á S. M. de la con
sulta prom ovida por el m ayor general de la arm ada, 
que V. E. me trascribe en oficio de 25 de Abril pró
xim o pasado , núm. 3 7 2 , acerca de las dificultades 
que se le ofrecen para inform ar la m ultitud de ins
tancias de pilotos particulares que , con arreglo á lo 
determ inado en la Real órden de 23 de Febrero últi
m o, solicitan la graduación de alférez de fragata con 
asignación al servicio de tercios navales. S. M. ha te
nido presente que la m edida adoptada por dicha 
Real órden , á propuesta de la suprim ida junta d irec
tiva y consultiva de la arm ad a , no tuvo m as objeto 
que el de atender á la necesidad de cubrir varios des - 1  

tinos subalternos de tercios navales que se hallan | 
v a c a n t e s  por no haber oficiales de la arm ada ni 
d é lo s  cuerpos auxiliaros de Ja m isma que poder 
nom brar para se rv ir lo s ; pero que de ningún modo 
se quiso que esto fuese un pretexto para que los ca
pitanes y pilotos de la m arina m ercante obtuviesen 
aquella graduación á título de quedar asignados á 
tercios navales sin destino fi jo , sino que la concesión 
de cada una de estas gracias fuese precisam ente pa
ra cubrir un destino v a c a n te ; pues los que hagan 
servicios de relevante mérito , calificados asi por esa 
dirección gen eral, tienen abierta la puerta por el ar
tículo 2 .° del Real decreto de 1 0 de Noviem bre ú l
timo para obtener la graduación ú que se hayan he
cho acreedores, ú propuesta de esa dirección general. 
En tal concepto S. M. ha tenido á bien resolver que 
cuando por falta de oficiales de la arm ada ó de los 
cuerpos auxiliares de ella haya precisión de conferir 
los destinos subalternos de m atrículas á los capitanes 
ó pilotos de la m arina m ercante que los soliciten con 
la graduación de alférez de fragata, se observen para 
ello las reglas siguientes :

1.a Siem pre que haya necesidad de proveer una 
ayudantía de distrito ó de com andancia de tercio ó 
de provincia en capitanes ó pilotos de la m arina mer
cante, por no haber oficiales de la de guerra ó de 
los cuerpos au xiliares de la arm ada en la carrera de 
tercios navales que se hallen sin destino, se publica
rá la vacante en los tres departam entos por término 
de 40 dias.

2 .a Los capitanes y pilotos que aspiren á obte
nerla presentarán sus solicitudes al com andante de la 
provincia donde se hallen, aunque no sea el de su 
respectiva m atrícula, quien las rem itirá al com andan
te general del departam ento, m anifestando lo que le 
conste sobre el mérito y circunstancias de los intere
sados.

3.a Concluido el plazo señalado, rem itirán sin de
mora los com andantes generales de los departam en
tos á la dirección general de la arm ada las instancias 
de los que hayan solicitado el destino por los infor
mes de los com andantes de las provincias que las ha
yan d irig id o , expresando tam bién su parecer sobre 
ias circunstancias de los aspirantes; y si no se hubie
se presentado n inguno, lo participarán asi á la m isma 
dirección general.

4.a Los aspirantes que accidentalmente se halla
sen en esta  corte podrán presentar sus instancias 
dentro del plazo referido al subdirector general de la 
arm ada, quien las rem itirá al comandante general del

departam ento respectivo, para que, oyendo al coman
dante de la m atrícula á que pertenezcan , las devuel
va con su informe.

5.a Reunidas las instancias en la dirección gene
ral de la arm ada, se form ará la propuesta, que de
berá ser en terna si el número de pretendientes die
se lugar á ello, de los que se consideren m ás acree
dores , y se remitirá á este ministerio para la reso
lución cíe S. M.

6.a E l que fuere agraciado debe tener entendido 
que emprende una nueva carrera , en la cu al, asi 
como ha de obtener los prem ios y ventajas á que se 
haga acreedor por sus servicios, queda tam bién su
jeto  á cuanto establecen las ordenanzas, Reglamentos 
y Reales órdenes para los dem as que sirven en ella; 
en cuya virtud no ha de considerar como fijo y per
m anente el destino que se le confiera, debiendo estar 
dispuesto á trasladarse á  cualquiera otro, y á desem 
peñar las comisiones del servicio que se le confien.

7.a S i alguno de los capitanes y pilotos agracia
dos con destino en tercios navales n ecesitase , por 
falta de salud ó por otras cau sas, separarse tempo
ralm ente de su destino, podrá solicitar para ello la 
correspondiente licencia con arreglo á ordenanza; 
pero si por dichas causas hiciese renuncia del desti
no que desem peñe, y S. M. tuviese á  bien adm itírse
la , perderá la graduación de alférez de fragata que 
se le habia concedido, y se le expedirá la licencia 
absoluta sin sueldo alguno y sin uso de uniform e, á 
ipenos que no cuente los doce años de servicio que 
para conservar esta distinción prefija el artículo 4.° 
de la ley de 28 de Agosto de 4 8 4 1 , haciéndose sa
ber en la arm ada para que conste que ya no d isfru
ta aquella gracia,

8.* y última. Fuera del expresado caso de haber 
necesidad de cubrir destinos vacantes de m atrículas, 
no tendrá efecto alguno la Real órden citada de 23 
de Febrero del corriente añ o ; pues los capitanes de 
la m arina m ercante, que por servicios de relevante 
mérito se hagan acreedores á  que se les premie con 
una graduación de la arm ada , están com prendidos 
en el artículo 2 .° del Real decreto de 10 de N oviem 
bre del año próxim o pasado, que los exceptúa de la 
prohibición general de conceder tales graduaciones, 
prevenidas por el art. 4 .* del mismo Real d ecreto , y 
establece la calificación con que han de obtenerlas.

Todo lo que digo á V. E. de Real órden en con
testación á su oficio mencionado para su inteligencia, 
circulación y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Mayo de 4 848.*~M ariano 
Roca de Togores.—Sr. subdirector general de la Ar
m ada.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Capitanía general de N avarra.- Estado m a y o r .= T e r cer 
ra 'sección. =  Excm o. S r .: Para conocimiento de S. M. la 
Reina nuestra Señora tengo el honor de pasar á manos de 
Y. E. la adjunta manifestación que me ha sido dirigida con 
dicho objeto por el comandante m ilitar de E ste lla , y en la 
que varios je fes y oficiales que sirvieron en las filas de Don 
Garlos felicitan á S. M. por el éxito de los sucesos acaecidos 
en esa corte, y ofreciendo al trono su s homenajes de leal
tad, am or y adhesión.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 49 de Ma
yo de 4 8 i8 .= E x c m o . S r .= J u a n  de V illa lon ga .=E xcm o. Se
ñor Ministro de la G uerra.

S eñora  : Los que cumplieron con un deber d e  su  c o r a 
zón ó de su  conciencia defendiendo las pretensiones de Don 
Garlos al trono que m erecida y dignam ente ocupa Y. M. 
desm entirían la nobleza de los sentimientos que en  todas 
ocasiones han sido el estímulo de su  conducta, si fio se pre
sentasen á deponer A L. R. P. de Y. M. un ¡humilde y res

petuoso testimonio de su  placer por el triunfo de la causa 
del órden en los dos m em orables dias de 26 de Marzo y 7 
del corriente.
* Gozosos al ver al frente de su patria una Reina tan mag
nánima y un Gobierno tan poderoso con el apoyo de la ra
zón y de la ju stic ia , olvidan las pretensiones de una políti
ca que ya no se m encionará m as que en la h istoria ; y agra
decidos al beneficio que les dispensa el Real decreto de 17 
de A bril último, ofrecen á V. M. su adhesión y su s v idas 
para que se digne em plearlas contra todo partido ó contra 
cualquiera que atente sum ir á la desgraciada España en la 
anarqu ía , de que felizmente el tino y firmeza de V. M. han 
sabido preservarla hasta ahora. ¡P legue á Dios protejer á 
Y. M. para que logre conducir á feliz puerto la nave de la 
monarquía entre la espantosa borrasca de la época ; y díg
nese adm itir esta prueba de lealtad que, de acuerdo con las 
autoridades superiores civil y m ilitar de este d istrito , le 
ofrecen los expon en tos!

Dios guarde á V. M. muchos años. Estella 11 de Mayo 
de 1848.— S e ñ o ra .= A  L. R. P. de V. M .= E l  brigadier, co
m andante general del distrito, Francisco Ortigoza.— El gefe 
civil, Celso P lan zo n .= E l com andante de in fantería, Dioni
sio Cia. —  El capitán graduado de teniente coronel, Pru
dencio G arcía.— E l capitán de in fantería, Matías F u e g o s .=  
El subteniente de infantería , Pedro José B ie z u .= E l coronel 
de cab a lle ría , Severino A re lla n o .= E l capitán de infantería 
del batallón de T arragon a, núm. 43 de la re se rv a , residen 
te en este d istrito , Domingo G a v in a .= E 1  alférez de caba
lle r ía , Pedro A n to n .= E l teniente de in fantería, José R a
món Azpilicueta. =  El capitán de caballería, Julián  Alon- 
so .==El cajpitan de in fan te ría , Marcelino Sáinz R a m ir e z .=  
El capitán de in fan tería , Marcial García. =  E i subteniente 
de in fantería, Maximino U rabáyeú. =  E l teniente coronel 
efectivo, Emeterio Itu rm e n d i.= E l com andante de infante
ría , Martin L a g r a n .= E l  teniente coronel de caballería. Pe
dro Flores.— El teniente coronel, cap ilan , Ferm ín Pini— 
H os.=C ap itan  de infantería, Ignacio Azpelicueta . =  E1 alfé
rez de cab a llería , Víctor Ruiz. =  El subteniente de in
fantería, Blas U r r a .= E l  teniente de infantería, Bartolo
mé B e r r o ja .= *E l  teniente de in fantería, Julián  Insausli.—  
Teniente de infantería, Manuel A riza leta .=C ap itan  g rad u a
do de infantería, Manuel A reta .= Su b te n ien te  de infantería/ 
José María B e lilla .=F ran ciseo  M ezq u iara .= E l teniente de 
Caballería , Joaquín R ie z u .= E l teniente de infantería, F e r
nando G o m ez .= E l teniente de infantería, Dionisio R e n u r a .=  
El teniente coronel graduado de infantería, José Mario Oroqui- 
ta .^=E l segundo ayudante de estado mayor general, Isidoro 
Garraza de Iturralde.— El segundo comandante do infante
r ía , Francisco I tu rm e n d i.= E l capitán de in fantería, Angel 
S a n c h e z ."E l  segundo comandante de in fan tería , Ramón 
U urm endi.*=El capitán graduado de caballería , Pedro José  
Azcona.=«?El eapitan de infantería , Ramón S e n o r ia n .=  Se
gundo ayudante de cirugía, Francisco Urdaniz — El teniente 
coronel graduado de in fantería, Ireneo Zala. — El teniente 
de infantería, José Z a la .= E l  capitán de in fantería , José 
Hermoso.— El teniente coronel, Gregorio García de A lb i- 
zu.— El teniente de in fantería, Vicente B idau rre .— El capi
tán graduado, Tiburcio Alb¡zu.=*=»El capitán graduado de 
infantería, Francisco Coll.— El espitan de infantería, Plácido 
S arre ra .— El comandante de in fantería, Francisco Jav ie r 
de Soto. — El teniente de infantería, Serafín M u z q u iz .= E l 
alférez de caballería , Dionisio Galindo.

El capiian general de Cataluña participa á este m iniste
rio en 47 de Mayo que la columna de operaciones de Santa 
Goloma de Farnés tuvo un encuentro el dia 4 5 con las par
tidas de trabucaires de M arsal, Ju b a n y , Proch, Caragol y 
otros en las alturas y bosques de la G a to sa , los que fueron 
desalojados seis veces de las ventajosas posiciones que su 
cesivam ente ocuparon por las b izarras compañías del bata
llón de cazadores de C iudad-R odrigo, que componen dicha 
colum na, retirándose dichos trabucaires en vergonzosa hui
d a , y dejando cinco m uertos en el cam po, y causándoles 
varios heridos, sin  que por nuestra parte hubiese que la
mentar m as que un cazador herido de gravedad.



Continúan las firmas de las personas que 
en Madrid y en las provincias que se 
expresan se adhieren á la exposición 
dirigida á S. M. la Reina (Q. I). G.) 
«inserta en la Gaceta del 8 último»' 
con motivo del triunfo conseguido en  

l la madrugada del 7 del actual sobre 
los trastornadores del orden público.

Continúan tos firmas de ÁfadrkL

MADRID.

.Taime Marín de Sala.
Rafael de lmaz.
Guillermo de la Torre.
El general Ruitrago.
Francisco Yalverde.
Pablo Diez.
Ensebio López Marín.
' r o mas A n d res Se r r» no. 
llamón de la Llave.
G. C, Buesioi. "
3.. M. de Huerta.
Gaspar Moreno.
José Acebedo.
A’alen Un Faro.
Fra n cis c o R edeci Ha.
José Zabah».
Cecilio Corro.
B. de Cereceda.
José Valles*
Alejo López Fraile.
Francisco de Paula Díaz.
Manuel Perez.
Ramón de Alies.
Mariano de Gracia.
Lorenzo Duran.
Manuel de Cuevas.
José Caso.
Julián la Cabra.
Anión i o Varea.
Nemesio Vega.
Juan  Pedro Ayegue.
Valentín Calderera.
Francisco Raspado.
A7. Amaya.
Manuel de Mesa.
Antonio Morales.
Manuel Coevas.

(Se continuará.)

Desde Bruselas se adhieren  á la exposi
ción elevada á S. M. con motivo de las ocur
rencias dei 7 del actual las personas siguien
tes que componen aquella legación :

El conde de la Vega del Pozo, ministro ple
nipotenciario.

E d uard o  S a n c h o , secre ta r io . .
Manuel Rom ano, agregado.
Federico P iza r ro , id.
Francisco Caballero, id.
Federico S ev il la . id.
Mariano A z a d a , id.
Juan P ra í, cónsul en Marsella.

Provincia de Zamora.

BENAVENTE.

Francisco Labou Guerreros.
Pedro  Pascual de la Maza.
José Campelo Aivarez.
Diego Pascual Oliveros.
Antonio Campelo Aivarez.
Pedro  Blanco Bobo.
Félix Fernandez de Viniegra.
Baldomero Arias.
José Muñiz Alai*.
Ju a n  Martínez.
Pedro  Muñoz.
Ventura Aceno.
Manuel García Baltero.
Antonio de Castro Castaño.
Lucas García.
Toribio Barrios.
Francisco Tapióles.
Félix Manjon Lobou.
Felipe Miranda Lobou.
Gerónimo Saludes.
Aureliano Gago Roperuelos.
Juan  Camilo Jimeno.
Diego E duardo  Perez.
Antonio Miranda.
A ndrés Pascual San Román.
Juan T. Miranda.
José García Constantino.
Miguel Ortega y Mendoza.
Manuel Muñoz.
Vicente Vallalon.
Venancio Laza.
Joaquín Minguez de Solo.
Máximo ue Vargas.
José Tejedor Liona.
A ndrés  Marcos.
Felipe Navas.
Joaquín Nuñez.
Doroteo Vivanco.
Juan Andrade.
Francisco Rodríguez.
Sebastian Roa.
Ventura Piñeiro.
Cárlos Rodrigue*/.
Pedro Fidalgo.
Emilio de Anca.
Nicolás Callejo.
Fausto de Aqeriz,

(S¿ c w tm ta rá l)

Protm w a de Burgos.

BURGOS.

Felipe de  la Maza.
Agustín Bar badil lo.
Joaquín  Ventosa.
Timoteo Arnaiz.
Venancio Toribio.
P rimitivo M. de Yelasco.
Pió de  la Puente.
Juan  Diez de  Revenga.
Luis de S. Pedro.
Manuel Antonio lleredia.
Justo Casa val.
José María La vi ña.
Calixto Que vedo.
Manuel García de la Gotera. 
Francisco del Busto. •
Bartolomé A mal.
Juan  B. Pacheco.
Pedro Regalado López Montenegro. 
León Palacios.
V entura  t b  Glosa.
Antonio de Lapazaran.
Santiago de la Azuela.
Wenceslao Diaz Arguelles.
Pedro Pablo Aivarez.
Felipe Vázquez Queipo.- 
Ramón María de Migue!.
Antonio Be roa  bou.
Tomas Arlela.
José López Rivas,
Manuel Martínez González.
Joaquín Casiano de Campos.
Juan Barbadillo.
Miguel Isidro Aivarez,
Hermógenes Cortázar.
José María de  Villalak.
Elias Alvaro/.
Gabriel Arias.
Julián Gamboa.
Angel de  los Rios.
Mariano Peralta.
Francisco Mariscal.
Francisco de Arpe.
Francisco López Talaya,
José María Gobanles.
Beroardino de  Pando.
Julián Elias Vinuesa.
Mariano de  la Garza.'
José María Van Bomberghea, 
Mariano Hoyuelos.
Pedro Granado.
José María de  Arguren.
Eugenio Angulo.
Vicente Mocoroa.
Lorenzo García.
Víctor Gómez Milla.
Gerónimo Suarez Ponte,
Isidoro Rabadan.
Antonio Zarandona.
Juan  Antonio de la Corte,
José Diaz Hoyuelos.
Mariano Blanco Recio.
Raim undo Miguel.
Anselmo Gutiérrez  de Toviee. 
Demetrio Vilialaz.
Lino Redondo Moyano.
A ndrés Gómez de la Vega.
Rosendo González.
Lino Este van.
F e rnando  Rui/.
José Martínez Rives.
Ignacio F e rnandez  Auja.
F rancisco  Belandia.
Martin Perez San Millan.
José Antón.
José Antonio Rochano.
Francisco Bruno Mazorra.
Ramón Sarasua.
Ju an  de Dios Peña Medrano. 
Manuel Estevas.
José de Lapazaran.
Hermenegildo García de la Huerta. 
Manuel de Vega.
A ndrés  Lozano.
Tomas Ares.
Antonio Lapazaran Olazaval. 
Eustoquio Pedrero.
Antonio de Orbaneja.
Miguel Inés Martínez.
Dario del Alcázar.
Luis Orlando.
Luis de León.
Nicanor G uerra .
Ildefonso Megimolla.
Antonio de Pando Hoyo.
Celestino López.
Pedro  Pinues.
Agustín Migiard.
Bonifacio San Martin.
Benigno F ernandez  de' Castro.
Juan  María Clavijo.
Francisco Montalvo.
Antero González.
José de Elorza.
Valerio Calvo.
Blas de Iraolagoilia.
Pascual Luengo.
Valeriano Gayo.
Joaquín García.
Carlos dé Ubierna.
José María López de Rojas.
Gregorio Arnaiz.
Vicente Galiana.
Julián  Gompagni.
Isaac Muñoz.
Rafael López Serrana,
José María de Arechayal.
Lucilo Náger.a

Antonio Babamonde.
José Angulo.
A ndrcs López Merela.
Fermín Aranzana.
Eugenio Mario Perez.
Antonio Laborda.
Críspulo Collantes.
Agustín Genon.
Paulino Diaz.
Mariano Herrero.
Isidoro Vicario.
Diego de Arija.
Antonio Ir i arte.
Mariano Plana.
Manuel Roduífo.
Víctor Iluiz de Angulo.
Manuel de la Olla.
Santiago Aguado.
Rulifío Helguero.
Calixto María Perez.
Ramón F ernandez  de Villa.
Fernando Acedo.
Narciso Bartolomé Agudo.
Lino Bada.
Benito G a rd a .
Francisco Gutiérrez.
Bartolomé París.
Pedro Iguzquiza.
Manuel Morales.
Julián Bravo.
Antonio Negro.
Félix Diaz,
Antonio T raspaderne .
Guillermo Molina.
Francisco Bravo.
Leandro Perez.
Pedro Gil.

(Se continuará.) 

Provincia de León. 
VALDERAS.

Antonio Blanco.
Antonio González.
Quintin Buron.
Matías Obejcro.
Alejandro Obejero.
Ramón María Fernandez .
Eusebio González.
Ramón Alonso.
Manuel Gómez.
Cayetano Perales.
Lorenzo Estébanes.
Aniceto Rodríguez.
Isidoro Perales.
Ecequiel González.
Antonio Ganancia .
José Gómez.
Fernando Pastor R ubio .
Juan  Páramo.
Roque Alonso.
Mariano Diez.
Manuel Casado.
Miguel Millan,
Juan  Alarma. *
Eugenio Rodríguez.
Pío Estébanez.
Domingo Fernandez.
Ceferino Sánchez.
Santiago Escuderó.
Agustín Hidalgo.
Ju l ián  Fernandez.
Fern and o  López.
Agustín García.
G um ers indo de la Guerga.
Agustín Diez Herrero.
Guillermo Zarto.
Juan  Aivarez.
Francisco Guzman,
José Ortega.
Baibino García,
Rafael Vega.
Roque Fernandez,
Gregorio Cabo.
Isidoro Callejo.
Francisco Castro.
Vicente Primeto.
Antonio Patan.
Genaro Tramóse.
Pascual Martínez.
Blas García.
Telesforo Alonso.
Bruno González.
José Rojo.
Ramón González.
José Soto.
F ernando  Toral.
Vicente Castro.
Juan  Becares.
Marcelino Perales.
Genaro Diez.
Manuel Sarmiento,
Blas Diez.
Donato Alfonso.
Evaris to  Barga.
F e rnan do  Vázquez.
Manuel Ortega.
Manuel Fernandez.
León Camino.
Joaquín Sumeras.
Cárlos Herrero.
Baltasar Casado.
Marulo Callejo.
Vicente González.
A ndrés  González.
Jacinto Blanco.
José Estébanez.
Silvestre García.
F acundo  González,
Vicente Rodríguez.
Tirso Perez.

(Se continuará,)

Provincia de Santander,

SANTANDER.

El conde de C asa-P uen te ,
Ju an  de  la Pedra ja .
Juan Manuel Maza.
Juan  Pablo Barbáchano.
Juan  Martínez.
Sixto del Diestro.
Aureliano de la Pedraja.
Doctor Antonio del Diestro.
G enaro  de Cos.
Agustin de la Cuesta,
Juau  J. de Cebados.
Gregorio F e rre r .
Deogracias Valle.
Pedro  Cagigas.
José Velez.
Manuel M. Blanco.
Francisco Junco.
José Prieto.
Ciríaco Gómez.
G abriel dei Campo.
Manuel del Campo.
P edro  de la Torriente .
Antonio de Gandarillas .
Manuel Abascal Perez.
Juan de Gandarillas.
El conde del Campo-Giro.
José María de Montalvan.
Luis Gallo.
J. de la Calleja y  Llano.
Pascasio de San Pedro  Ibarra .
Ramón del Hoyo.
Pedro Zuazua.
Gerónimo Roiz de  la Parra .
José F e rnandez  Galan.
José V entura  Cobo.
Domingo de la Portilla.
Casto de Guereta.
Julián de Bolado.
Marcos de la Revilla.
Fe rm ín  de la P edrera ,
Santiago Alejandre.
José Sañudo López.
Antonio Gortiguera.
Doctor R amón de  la  Lastra  Cuesta*
Pedro  Santa  María.
Gerónimo Maza.
Ju an  Antonio Ruix de la Escalera . 
P rudencio  Blanco.
G erardo  de la Pedraja .
Doctor José María de  la Revilla.
Ambrosio de Goicoechea.
Licenciado Francisco Jav ie r  Madraza. 
Zoilo Quintanilla,
F rancisco de  E strada  Perez.
F rancisco  dé la Vega.
Agustin Huidobro.
Francisco Baraona y Michilena.
José María íztueta.
José María de la Riva.
Genaro Antonio de Cevallos.
Elias Ortiz de  la Torre.
José María del Acebo.
Fern and o  Antonio de Cos.
Santiago María Martínez.
Juan  José Sánchez de Movellan,
José Sanz.
Ju an  José Ortiz.
El coronel Pedro  Menezo;
Manuel Blanco.
Inocencio de Aja.
Carlos Gómez Hermosa.
Miguel de Páram o.
Ju an  de  Abarca.
Ju a n  Antonio Irusta.
Genaro J. de Basañez.
Francisco Palazuelos.
Joaquín Patrón.
Lorenzo González.
Licenciado Salvador Q uintana.
Ju an  del Castillo.
Salvador Cacho.
Juan  Antonio Diaz de  B ustam ante . 
Gregorio Diaz Riguero.
Sinforoso Quintanilla.
José del Campo.
Licenciado Bartolomé Bengoa.
Julián  Perez.
Rafael Gómez de Soto,
José de la Cavada.
Paulino de  la Cavada.
Ramón María Pelaez.
Isidro González y Fernandez.
Doctor Ramón de Solano Albear*
Pió Gaché.
Cayetano Montero.
Angel López de  Para .
Manuel González de Bustatnante.
Ignacio T. Yañez.
A ndrés  de la Vega.
Ambrosio Perez Hernández.
José de Palacio.
Toribio Rubio Campo.
Licenciado Felipe Leguina y Campuzano. 
Ramón S. Kgusquiza.
Iliginio Polanco.
Tomas López Calderón.
Tomas C. Agüero.
José Domingo de  Donesieve.
Manuel Gómez Salas,
Pablo Bravo.
Julián Aivarez.
El b r igad ie r  Ju an  Hebfa.
Domingo de Rusio.
Ramón C arre ra  E strada,
Hermenegildo García del Moral,
El genera l  Joaquín Ibañez de Corvara» 
José María de Balboa.



El general B ernardo de Echaluee.
Ei ' coronel ten ien te  coronel de a rtille ría  

Juan  Sagartandua.
El coronel g rad u ad o  Ju an  A llanegui.
El teniente coronel P edro  Fontes.
Antonio Aguado.
Francisco G. Collado.
Francisco F ern an d ez  de Y uvera.
Luis de la Maza.
El com andan te  g raduado  G regorio E d u ard o  

Mier.
El ten ien te  Ju an  M artínez.
El ay u d an te  Pedro  González,
Francisco Sam aniego.
El tenien te  coronel g raduado  cap itán  del re 

gim iento de C an tab ria  A ndrea  de  A rina. 
El teu ien te  Ju an  Tolosaua.
F rancisco Taugis.
Juan  M anuel Merino.
El cap ilau  re tirad o  G regorio A ntonio de 

Zúñiga.
Mateo del Peral.
El capiían  Juan  N avarro .
Benito Escalante. ^
Manuel María G utiérrez.
T eniente de a rtille ría  , M ariano B ustaraaate. 
El com isario de guerra  F é lix  Ortiz de R i -  

bera.
José María Romeu.
Jorge A. G uerrero .
Vicente Ram ón de V ergara.
Severo María de B ucareii.
Roque Alonso de Fraga.
Pablo Camus.
Antonio Sáenz de Miera,
Eleuterio G u tiérrez A lcalde.
Juan  Casim iro Pcrez.
José Gómez Salas.
V icente L apazaran.
M anuel María Ram ón.
Ezequiel Suárez C andonora.
Pedro G uerra .
Pedro  G utiérrez.
Eulalio de A rdanaz.
F rancisco Porto Camus.
F rancisco  Jav ie r de Ram ón.
M anuel Salas.
M anuel Postigo.
A ntonio Miera Risueño.
Juan  A ntonio Beruo.
Jorge Tom as Taso.
Pelegrin  de P rida .
Jacobo Jusué.
Manuel Sorv in .
F rancisco  A rias.
Bonifacio Montero.
P rudenc io  de la C avada,
M ariano Casado.
José E spantaleon.
P edro  P ineda.
F rancisco R ayón.
José de Cevallos.
F rancisco  R iera.
José Valdés.
F ernando  Manzanos.
M anuel A. Moran.
F rancisco  G. Llanos.
Felipe de Benito Villegas.
Antonio H ernández.
Juan  A ntonio T orreiro .
V alentín  F ran co .
L uis Aguado.
A gustín Sáinz.
Ignacio María de M ichelena.
José Vega.
Francisco  F ernandez  de Cuevas,
Luis Maestro.
F rancisco  F abra .
F rancisco  Moraza.
V icente Alonso.
Manuel Bolano.
Victor Alas.
Melchor V icuña.
José de A rce Bodega.
Justo de la Lam a.
Rafael G u tie rre /.
José Domeeh.
Francisco  Jav ie r Franco.
José de Y illaseñor y  Rodríguez.
José G ervasio  C abrero.
José M artínez Gómez.
Manuel H ervás.
Manuel R odrigue/.
Roque Fernandez .
Antonio Escolástico G u tie rre /.
Juan G arcía.
Domingo Fernandez .
Pedro de A lvarado y Cevallos.
Ramón Moreno.
Prudencio  Sáez.
Luciano V anderlepe.
Eustasio F e rrin .
Manuel G u tiérrez  de Caviedes.
Miguel María de Bedia.
Francisco de la Barcena.
N orberto Ganza.
Joaquín P iquer.
Manuel del Hoyo.
Manuel Peña. " (Se continuará.)

Provincia de I a í q o .

LUGO.

Antonio María M iranda.
José S aavedra.
Juan  Pardo  Prado.
Vicente F e rre iro  y Penoucos,
B ernardo López.
José A ntonio M artínez.
El conde de la T orre,

Lorenzo Valoarcel.
Francisco .Miranda y E spaña,
Ju an  Manuel Pardo del Monto.
José María Roig.
Joaquín  M elendrcras.
Leoncio Perejon.
Francisco Jim énez E spiueira.
Juan  Bautista González. ..
A rcadlo Sánchez Sandino.
Ignacio Saavedra Pando.
Julián  Quiroga y Paras.
José Benito Pardo Balmonte.
B ernardo Núñez C añ a l 
Joaquín Pardo Valcáreel.
José M. Pardo.
Miguel Viíiaoz.
Ramón Tabeada.
Manuel López Ayllon.
A lvaro Gabino Valdés.
Miguel Minguilíou.
Manuel Aeevedc..
Miguel Ram írez G uerra.
José María Radrio.
Domingo Ramírez G uerra.
José S. Saavedra Pando.
Domingo Perez.
Luis Felipe de la Peña.
Ma n ue 1 Fernán  dez.
Ramón Perez Mon.
Isidro Martínez.
José María Pardo.
Manuel de Castro.
José Rodríguez Cor vite.
Inocencio Sánchez.
R am ón José C arreira.
E stéban  García.
Jacin to  M artínez de A riza.
V entura  Estefanía.
L eandro  Villar.
Pedro  A lvarez.
José María Perez Pato.
M anuel Sanfod y Pardo.
V ictoriano G uerra  A rm ero.
M anuel Teodoro C arreira .
José G arcía y Ren.
Rosendo Sánchez.
F rancisco  Diego Alonso.
Sabas Flores Villamil.
Antonio Saníiz y Pardo.
Miguel Mon.
Carlos R otluop y V alverde.
Ignacio López Lago.
Antonio A cevedo Infanzón.
Antonio, Solía.
Ju lián  Melendez.
W aldo G. Quiroga.
M artin F ernandez.
Domingo F. Torre.
José María P ere ira .
G regorio Conde.
Mateo Sánchez.
Lorenzo A lvarez.
Pedro Flórez.
A ntonio 'P iñeiro .
Manuel Varela,
A ntonio María G arcía.
Diego M artin y Lobo.
Francisco González de Coto y Monestero. 
M anuel R ueda Quiroga.
José R am ón Pardo.
José V alcarcel Arias.
Félix  José de Monte.
Luis F erre ira .
Pedro  Vila.
Manuel Sio.
Manuel Q uinlciro.
José Tabo.
Manuel de Salazar.
Fernando  González Vera.
José María de Prado.
Félix Capón.
Ramón María Revoredo.
Lorenzo Rivas.
José Armosto.
Tom as Diaz.
M anuel H orlas Feijeiro.
José C arbaileiro.
F rancisco  Muñoz.
José Gómez.
Silvestre ' Silveiro.
Diego Fernandez.
Manuel Ferreiros.
F rancisco Sisto.
Antonio V arela.
Juan María T rasierra .
A ndrés López Martí.
Angel Salgueiro y González.
Joaqu in  María Ferreiro .
Juan  Fernandez.
José Fernandez.
Ju lián  Casais.
José Ferreiros.
Leonardo Castellanos.
Pedro  López.
Miguel Fernandez  de Castro.
F rancisco M artin V illarregut,
Miguel del Arco.
Pedro Vila Yozores.
Ramón N uera Gayoso.
Marcos Antonio González.
José Sánchez.
José María Gómez.

Provincia de la Coruña, 

CORUÑA.

Francisco Belza.
Miguel Suárez.
Joaquin de Seijas Lozano,
Antonio Lacasa.
Manuel Colon v Felipe,

José Fernandez d é la  Auja.
Eliceo V arela A braldes.
Nicasio Sánchez Boado.
Antonio R ivadcneira.
A ntonio Diaz Varela.
Miguel de la Fuente.
Pedro  Pidal.
Timoteo Fernandez de la Auja. 
Francisco A lvarez Muñoz,
Ju lián  Areau.
José Rodríguez A ndrade.
José Joaquin Borreiro.
Juan  P. de Villamil.
Juan  Colon.
Miguel Patino do Baceta.
Roque Mareo.
Juan  Menéndez.
Nicolás Fernandez Bolaño.
Antonio Diaz H errera.
Antonio de la lglesia.
M anuel Felipe de A ndrade.
Marcelino Fernandez.
A ntonio Benitez.
Ambrosio Horcasitas.
Leopoldo C erner.
Nicolás Antonio de Lamas.
Antonio Rodríguez Roca.
M anuel R odeiro Suárez.
A ndrés Amado.
Ju an  Mora y Peña.
Luciano Bastida.
Joaquin  Eugenio de Castro.
Narciso María López.
José María de la B arrera  y Montenegro. 
José Benito Rodríguez.
José Ferm ín de Muro.
José Cañero.
Pedro  Fernandez de la  H erranz. 
F rancisco Sobrino.
R icardo Bernárdez.
Lázaro López.
José E betner.
A ndrés Castro.
R am ón de Castro.
Juan Felipe de A ndrade.
José María Dorado de la Vega.
Juan  Vilar.
A ndrés de T orre  Moreno.
M anuel Lodeiro.
Manuel Vaamonde.
José Taboada y Castro. .
P elegrin Saavedra.
Diego Antonio Figueroa y Porrua. 
A ntonio de Agrá y A rteaga.
G enaro Solís.
Francisco M osquera V illam arin.
Basilio Fernandez.
Manuel García.
M anuel Antonio F re ixe .
E stéban G ándara.
R obustiano Y usta.
Juan  de Mata A lbarado.
A ntonio Palo.
E duardo  Elio.
V entura de Peno.
G enaro Gómez Martínez.
F rancisco Ortega de Castro.
Juan  B altasar Tilve.
Joaquin  Castro y Zamas.
Pedro  A ntonio G undin .
Alonso de Pardo.
José Saavedra Godeeido.
Emilio F ernandez  Cid.
Dionisio de Muro.
José Seara Feijóo.
V icente Salgado.
T iburcio P ringas.
Dionisio Lodeiro.
R am ón G arcía Montes.
José María Maya B arrera .
Miguel Aroon y Vidal.
A ndrés de Veiga Patino.
Pedro  Ordoñez Campomanez.
Angel A peribay.

(Se contim ará.)

Provincia de Gei'ona,

GERONA.

Felipe M artínez Davalillo.
Joaquin  de C ors-G uisard .
F rancisco  de D urana.
José de Viñals.
Narciso Antonio de Pastora,
M anuel de Martínez.
José Verges de Visar.
V en tu ra  M ercader.
José María Salamo.
José de Aloy.
José Felipe.
José Tolosa.
Joaquin Valls.
José de Burgués.
A lejandro Font.
G aspar Sourrella.
Joaquin  de Pol.
Joaquin  de Pastors.
José Coll.
N arciso G rau .
Joaquin  Q uintana y Gaell.
Salvador Miralles.
Pablo de Cortada.
E steban  Figueras.
Luis Bamoya.
José Custi y Llobera.
Manuel B arbor.
Joaquin  Rigau.
Miguel Rossi y Rogeu.
Jav ie r María C honer,
Hipólito Torrella,

: José Moliere.
N arciso Soler y Forros*

' José B uscarion.
N arciso d e  P ra t. 

j Antonio Tigaró. 
i Narciso Marti y S erra . 
j Tomas Carelg. 
i Ram ón Tomas.
1 Antonio Soler, 
i Tom as Lloret. 
j Miguel Clara.

Manuel María B arber.
Ju an  Tapis y Prats.
Ju an  Llanas"
Pió Boix y Fortxet.
Juan  Danis.
Luis Maspiar.
José Costa.
Federico Perez Claras. 
Francisco Batiie y  Cabaaeii$& 
Luis Monlie!.
Ramón Viñas.
Ramón Tejedor.
Pablo P rats.
Salvador Geli.
Antonio F igueras.
Tom as Narciso Blanchs,
Pedro Ha usas.
José Soler.
Miguel de Batlle.
José Calvet.
J. B ucgrada y Masjoar.
Roque Tonaz.
Cosme Ripoll.
José A lsina.
Francisco O liver.
Juan F e rre r.
Segism undo Asnich 
Joaquín Francisco  Salolé.
José María Miguel.
Ju an  Puig de M ont 
Angel V erdaguer.
F rancisco Gich.
Narciso G rau y Brusan. 
Lorenzo Seisdedos.
S a tu rn ino  B arrera .
M artin Oliú.
José R ibas.
F rancisco  G rau y Brunan. 
Rafael F igueras.
Ramón do Feliu.
Martí Pons.
Manuel Calvo.
B ernardo  Simón.
G erónim o Alsina.
Juan  Corominas.
Ju an  B autista C a lv e t 
Lorenzo D auans.
Federico  Font.
Manuel Pelegri.
Joaquin V ilam ala y F ran q u era . 
Francisco Rivas.
Juan  Macearí.
José O liveras.
Ignacio G am b ert 
Ramón Sam bola.
Antonio Salu.
Rafael R erach.
José Ros de Olano.
B ernardo G arcía Gómez. 
M ariano A rnau.
Miguel María Sembi.
Jacinto Borello.
José V ilam ala.
Emilio Marín.
F rancisco de Asís Brusóla. 
M anuel María de lb arro la , 
E duardo  de A lcaraz.
F ernando  Jaques.
José R am ón ae  Teixeiro. 
V icente Berástegui.
José María Salam e.
José de U rrejola.
C ipriano P runedo,
Ju an  Da mis.
Antonio Almeida.
A ndrés E duardo  Blasco. 
Narciso Palalsi.
F rancisco  Luque.
F rancisco C anduela.

FIGUERAS.

José Mateo de ü rru tia .
M anuel Diaz.
M ariano A lbert.
A ntonio M asferrer.
F rancisco de Espinosa.
Tom as G enover.
Ildefonso Palau.
José R aper.
Juan Gay.
Narciso Gay y Beya.
Ram ón Vives.
Ramón Tom ery.
Antonio Tom as Lapes.
Narciso Fayes de Roum.
Carlos Ponet.
José T ina.
Felipe Sastre.
Manuel de Ruiz.
José Palinés.
Agustín de B udalles.
José de Pagés.
José lle ra s  y Biquet.
Je rre il P erxaj.
José Casa mor.
Ju an  Gorni.
Ju an  de MasdevalJ.

¡V icente Pont,
A ntonio de Portóla»



José María y Vilar,
Lorenzo Vidal.
Miguel Olivar.
José Boú.
Andrés Bayline.
Rafael Pojasruijese*
Luis Yalls.
Ramón Marques,
Manuel Julia.
Antonio Bordas,
Pablo Roca.
Isidro Ginferrer.
José Vicente Alhareda.
Isidro Pons,
José Pons.
José Luis Draper.
Antonio Liorenb 
Miguel María Sembi.
Rainon Aremaz.
Juan de Puig y Deseáis,
Gregorio .Matas.
Francisco Sala.
Celestino N. Garlé.
Enrique Roniol.
Juan Maneca.
An Ionio Masferrer.
Francisco María Garau,
José Verges.
Miguel Soliveras.
José /N-rralo.
José Sala.

Continúa la provincia de Guadalajara,
GUADALAJARA.

Joaquín Ulloa.
Joaquín de Elana.
José María Romilio.
Juan Francisco Marín.
A ruego de Antonio Montoya,
Paulino Melgar.
Antonio Quijarro.
Miguel Contera.
Alvaro Díaz.
Vicente de Rentería.
A ruego de 
Rafael Sauz,
De Bernardino García,
De Manuel Diaz,
Y de Francisco Sánchez,
Gerónimo Cano.
Pedro Rubio.

SIGUENZA.
Manuel Ramo.
Eulogio de Cote ron.
Eugenio Pardo y Adán.
Antonio de Gavina.
Celestino Diaz.
Cándido Batanero.
Juan Abona des.
Julián López.
Pedro Casado.
Francisco de fíipa.
José Fernando Gamboa.
Santos Cardenal.
Antonio Gotsen.
José Molinero.
Benito Almazan.
Leoncio Pascual Vela.
Vicente Pioc-a.
Ignacio llualde.
Carlos Andrés Beato.
Juan Gil.
Bernardo Sardina.
José Marev.
Tomas de Santiago y Fuentes.
Juan Santssera.
José García Va liado! id.
Francisco de Paula Navarro.
Antonio Casado.
Vicente Olmeda.
Pedro Men tejo.
Faustino Angel Martínez.
Salvador Batanero Agüero.
Antonio Benito.
Ramón Calzada.
Antonio Moreno.
Justo Saoíanisa.
José Lázaro.
Paulino Zoya.
Santiago Barrio.
Mariano Armero.
Juan Checa.
Manuel Moure.
Juan José Angel.
José Reía ño.
Ramón Martínez.
Esteban Olmeda.
Francisco Moreno.
Juan Olmeda.
Manuel Diaz.
Baltasar Alvarez.
José Diaz.
Patricio Domínguez.
Tomas Manzanares.
Martin de Luis.
Juan Gutiérrez.
Tomas Rodrigo y Rodrigo,
Juan Braulio de la Cruz.
Antonio Fraile.
Salvador Flores.
Matías Sánchez.
Melchor Jiménez.
Valentín López 
Antonio Beluño.
Jo3é Zúñiga.
Miguel Abanades.
Justo Ruilopez.
Justo García.
Pedro Hernández.
Manuel Santisleban. .

Pedro Alcántara Perez.
Antonio del Hoyo.
Lucas Gutiérrez.
Juan Luis.
Pedro Lapeña.
Prudencio Alonso.
Matías Ballano.
Atanasio Alonso.
Manuel Ruiz.
Eulogio Santa mena.
Gervasio Hernández Rubio,
Ventura Pareja.
Benito Zúñiga.
Victoriano Lapastora,
Gregorio Sancho.
Vicente Fernandez.
José Gros.
Damian Raso.
José Gros, menor,
Víctor del Castillo.
Félix Torres.
Rafael Antón. 4 
Francisco Arfton.
Ignacio de Luis.
Antonio Carascal.
Antonio de Medina.
Manuel Sanz.
Mariano Torres.
Eugenio Calderón.
Juan Pastor.
Marcos Alonso.
Paulino Benito.
Nieasio San la mera.
Guillermo Labene.
Manuel Blasco.
Joaquín Vicente -Zúñiga.
Pedro Sanlamera.

TAMAJON.
Valeriano Arram.
Q u i n t í n  A z a r a .
Pió Pascual Vela.
Antonio Sanz Merino.
Agapito Rodríguez.
Manuel Estéban.
José Gamo y Hamos 
Eulogio Gómez.
Pedro lleras.
Francisco Gamo.
Pedro Sánchez.
Poiicarpo Gamo.
Nieasio Merino.
Cruz Bris.
Casimiro Criado.

ATIENZA.
Diego González del Camino,
Valentín Fuentes López.
José Muñoz.
Bernardo Monge.
Evaristo Pascual Vela.
Antonio Asenjo.
Ignacio Granada.
José de Mingo.
Lino Domingo.
Juan Cabellos.
Cecilio Solana.
Francisco Cabellos.
Gregorio Serrano.
León González dei Camino.
Victoriano Serrano.
José Serrano,
Bernardo Moreno.
León Ruiz.
Pedro Torija.
Matías Leal.
Francisco Ibaücz.
Francisco Aparicio.
Feliciano Martínez.
Manuel Moreno,
Juan Elvira.
Gaspar Leaí.
Matías Chicharro.
Simón Aparicio.
Manuel Xismera.
José Alonso.
Julián Moreno.
Cayetano Elvira.
Domingo Alonso.
Tornas Alonso.
Manuel García.
Feliciano Zancajo.
Manuel Hernández.
Lorenzo Alonso.
Pablo Nismera.
Víctor García.
José Jíernandez.
Francisco Yaque.
Ambrosio Esteban.
Manuel Rodrigucz.
José Gil.
Andrés Esteban.
Tomas Pascual.
Toribio de Fran.
Ciríaco Bartolomé.
Miguel Esteban.
Pedro Elvira.
Agapito Castel. (Se continuará.)

COGOLLUDO.
Pedro Man.
Carmelo Herrero.
Gregorio Criado.
Vicente Cabañas.
Manuel Martínez.
Juan de Lugo.
Mariano Cuesta.
Mariano Salcedo.
Mariano Cubillo.

Juan R. Alonso.
Agustín Casado.
Julián da Frías.
Isidro Juaranz,
Cayetano Martínez y Soria.

(Se continuará.)
Provincia de Cácercs.

CACERES.
El conde de A d a n ero , Senador.
Rufino García Carrasco, Diputado.
Miguel García Cornejo, id.
Elbrigadier José Pacheco y Grajera.
Pedro Gómez Hermosa.
Pedro Mendoza.
José Luis de Moragas.
Vitoriano Galan.
Mariano Amadori.
Patricio Iñiguez.
Calixto de la Muía.
Manuel Chumarro.
Hipólito García Carrasco.
Joaquín de Palma y Minuesa,
Juan José Hervas.
Fernando Baile.
Manuel de Larragan.
Manuel León.
Calixto Montalvo y  Collantes.
Rafael de Garay.
Manuel Correa.
Federico Robles.
Juan Perez.
José de la Rosa.
Antonio Vicente Sanabria.
Laureano F. Burreros.
Sebastian de la Cruz.
Ruperto García Perez.
Ricardo Cisneros.
José Moran Lavandera.
Sebastian Ortega Pons.
José Sanjurjo.
Francisco de Puértolas y Mel.
Manuel Sandianes.
Antonio Diez.
Francisco Sanguino Cortes.
Pedro Palomar.
Nicolás Roldan.
José Herranz.
Pedro Palomar Caballero.
Francisco Lanuza.
Vicente Cirial.
Santiago Torres.
Ramón Sanabria y  Rodríguez.
José Sánchez.
Fernando García Becerra.
Manuel Segura.
Eustasio Fernandez.
Matías Palomar.
Angel Palomar.
Francisco de Sales Muñoz.
Vicente Salas.
Manuel de Leiba.
Vicente Alvarez de Toledo.

' Antonio Montero.
Tomas Martínez de Robledo.
Joaquín de Rojas López.
Nicolás Perez de Fociña.
Agustín Molicios.
José Papsar.
Juan Francisco de la Riva.
Julián Soriano.
Diego Mendoza.
Ruperto García Cañas.
Críspulo Alvarez.
Agustín Collar.
Antonio Trejo y Peñalosa.
Manuel García.
Fernando García.
José Llanos.
Matías Franco.
Se has lian Vomoy.
José Suarez.
Angel Santos.
Antonio Macalla.
Tomas González.
Juan Calderas.
Nicanor Fernandez Bravo.
Gregorio Perez Aloe.
El conde de la Torre del Mayoralbo. 
Anselmo García Pelavo.
Eusehio Brieba.
José María Morera.
Antonio Martínez Rejera no.
Diego Ladrón de Guevara.
Cándido Sánchez de Bustamante.
Nicolás Jiménez.
Pascasio Fernandez.
Luis Mateos.
Pedro Asensio.
Tomas Leandro Lanuza.
Luis Bermudez.
Antonio Montero.
Jacinto Saníillana.
Rafael García Pelavo.
Alonso Román.
Benito Mogollon.
Manuel Telesforo Diez.
Tomas Muñoz de San Pedro.
Antonio Torres de Castro.
Eusebio Roíanos.
Matías Alvarez.
Angel Palomar.
Juan Diaz.
José Segura Ramón.
Bernardo García Pelavo.
Felipe Ni comed es Criado.
Julián Va lea red.
Pedro Trejo.
José Robledo.

José Regio del Cero.
Cayetano Antonio Torrens.
Diego Carbajal.
José María Carrera.
Eulogio Crespo.
Antonio Romero.
Custodio Cantos.
Luis Barrondo.
Antonio Hernández.
Pedro Duran Vera.
Antonio María de León.
Salustiano Sanabria y Rodrigues.
Francisco Pineda.
Benito Valhondo.
Joaquín María Valcarcel.
Luis S. Sánchez.
Luis Villanueva.
Mateo Gómez.
Ricardo M. del Real.
Cayetano Burgos.
Juan Lucas Flava de Solis.
Rafael Loeniki.
José González Ambiti.
Nieasio Sánchez González.
Matías Guillen Yepes.
Francisco Retamar»
José de la Muela.

ARROYO DEL PUERCO.
Juan Manuel Marín de Lobramonte.
Miguel Chaves Zarnaela.
Joaquín Ojalvo y Fernandez.
Sebastian Bravo Holgado.
Pedro Macaya.
Lorenzo Blasco.
Domingo López.
Bachiller Ramón Antonio Nuñez.
Bernardo Valcarcel de Neyra.
Alonso Granda,
José Rosado.
Por Manuel Cortés Collado, José Rosado. 
Pedro Clemente Tejado.
Alonso Collado Alcántara.
Francisco Collado Alcántara.
Juan Collado Cortés.
Manuel Bello.
Gabriel de Cáceres.
Antonio Tejado.
Alonso Romero Zancada.
Juan de Mata Berrocal.
Joaquín Hernández.
Manuel Rosado.
Sebastian Tejado.
Juan Ronquillo Iioiquin.
Pedro Tejado Zancada.
Gerónimo Sanguino.
Juan Delgado de las lleras.
Alonso Parrón.
Juan Pajares Carrasco.
Miguel Tejado Zancada.
Jacinto Maren.
Diego Alvaro Tejado.
Francisco Ama ya Jiménez.
Juan Riño.
Benito Parra.
Juan Valie.
Felipe Alberto.
Diego Orozco.
Francisco Carrasco.
Cristóbal Bermejo Camberos.
Juan Antonio Marin de Olivei*.
Francisco Calderón.
Carlos Barriga.
Juan Delgado.
Sebastian Granda.
Rafael Tejado.
Juan Salado.
Andrés Avelino.
Francisco Cordero.
Diego Martin.
Juan Mateo Javato.
Alonso Muecas Granda.
Gabriel Duran.
Juan Izquierdo.
Fernando Bonilla.
Juan Mateos Holgado.
José Carrasco.
Juan Segundo Corchado.
Diego Sanguino Paniagua.
Juan Ilortegon Hernández.
Manuel Gómez.

CASAR DE CACERES.
Alejo Galan Alvaro.
Juan María Vivas.
Alejandro Muñoz.
Vicente José Sanguino.
Juan Andrada Borrella.
Pedro Nolaseo Sanabria.
Matías Andrada Alvaro.
Francisco Matías Andrada.
Ambrosio Pozo Blasco.
Antonio Pozo Blasco.
Andrés Pozo Muñoz.
Pedro Martin.
Antonio Sanguino.
Adrián García Tovar.
Alonso Cortés.
Cándido Muñoz Andrade.
Antonio Velasco Ollero.
Alejandro Martin Espada.
Manuel Sanabria Espada.
José Vivas Reyes.
Silverio Sánchez Espada.
Francisco Collado.
Zacarías Muñoz.
Antonio Cortes.
Antonio Andrada Borrella.
Lino Cortés.

SUPLEMENTO.



Juan Cortés Nuñez.
Pedro Daza de Vargas,
Pedro Sánchez Espada.
Joaquín Galan.
Ramón Alvarez.
Francisco Bermejo.
Dionisio Sanabria.
Juan Rodríguez,
Indalecio Vivas,
Vicente Fajardo,
Manuel Diaz.

MAF,PARTIDA,
Gonzalo Doncel.
José Jiménez.
Fernando Mogolion Aguilato.
Francisco Pedraza.
Juan Bárdalo.
Fernando Gamheros.
Juan Pozo.
Cristóbal Pedraza.
Francisco Rebollo.
Antonio Serrano.
Miguel íliguero.
Fem ando Mogolion Aguilato, menor.
José Mogolion.
Fernando Mogolion Plano.
Antonio González.
Francisco Lucía Marte!.
Crispólo Serrano.
Juan Mogollen Pulido.
Diego Tesoro.
Gonzalo García.
Cipriano Reinoso.
Toribio Manzano.
Juan González.
Francisco Mostazo.
Francisco Mogolion.
Francisco .J imenez.
Fernando Mogoüon y Giraldo.
Antonio Sana.
Francisco Moreno, menor.
Antonio Doncel Criado.
Antonio Mogolion Pulido.
Luis Jiménez Higuero.
José Mogolion Aguilato.
Juan Rebollo.
Juan Manzano Pola.
Pedro Godo y.
Vicente Gómez.
Antonio Solana Castela.
Juan Pino Nieves.
Bartolomé A ce ves.
Isidro Arroyo.
Francisco Nuñez.
Diego Molano.
Francisco Burdalo.

Coniinva la provincia de Ciudad-Real. 

MALAGON.
Cayetano Tomas Avila.
Joaquín Salcedo.
Ramón García Tapiador.
José Moreno.
Avelino Diaz.
José García y Carmona.
Juan Manuel Prado.
Juan Francisco Saira.
Nemesio Jiménez.
Ramón Cos.
José Ruiz.
Juan de la Cruz Rodríguez.
Inocencio de Salazar.
Juan Pozo Cáceres.
Abdon Sánchez Gordoves.
Antonio Ruiz.
Pedro José Givica.
Nicanor López.
Rías Simancas.
Juan José Mendez.
Cándido Nuñez.
José Sánchez.
Alonso Jiménez.
Felipe Laso de la V ega.
Ventura Herba.
Francisco Donaire.
Toribio González Carretero.
Tomas Garrido.
Manuel García y Carmona.
José Gibica y Balderas.
José Miguel Gibica.
Cándido Antonio López.

ALMODOVAR

José A ndrés Salido y Estrada.
José Antonio Correal.
Felipe Herreros.
Francisco Cañizares y Negrillo.
Miguel Morales.
Casimiro Mediavillo.
Juan de la Cruz Morales.
Domingo García Minguiilan.
Francisco Redondo.
José Perez Serrano.
Máximo Rodríguez. '
Julián Gómez.
José Barra.
Juan Nevado.
Silvestre Hiño josa.
Manuel Anguita.
José Antonio Soler.
Ramón de Sandoval.
José Villar y Nuñez.
Antonio Salidol 
Pedro María Soler.

v a l e n z u e l a ,
Manuel Segura,

Nicasío Morales.
Pedro Sánchez.
Gregorio Díaz.
Justo Par.
Tornas Almedorear.
Ildefonso de la Fuente.
Ramón Donoso.
Ola yo López.
Raimundo Martínez,
Tomas Naranjo.
Joaquín Laguna.
Francisco de Paula Ruiz.
Lino Gómez.
José Cañizares.
Rica rdo Cañiza res.
Mateo Malagon.
Sergio Dias.
Juan .Tullan Gutiérrez.

CAMPO DE CRIPTANA.

Ei conde de las Cabezuelas.
Francisco Fobriño y Medrano.
Gregorio Baiiío.
Alfonso Martínez Borja.
Jorge Pupón.
Gregorio Basllo Chacón.
Claudio Rufián.
Juan Violero.
Ignacio P e ñ a r a n d a.
Manuel Lara.
José Pedro García.
Manuel Que vedo.
José María .11 menez.
Francisco Vicente Salcedo Melendez.
José María Salcedo Melendez.
Eugenio Borja.
Gregorio Peraeho.
Pedro Antonio Lujan.
Salvador Sánchez Yilíacañas.
Emilio Melero.
Mariano Fernandez Montes.
Antonio Minguoz.
León Moran,
Julián Scpúlveda.
Francisco Frebino y Mendoza.
Juan Francisco Ruiz de Lara.
Francisco Flores.
Caries Reiiio.
Vicente Alborea.
Peregrino Picón.
Francisco Calonge.
José Antonio Magues.
Francisco López Casero.
Antonio Guevara.
Gerónimo Blas de Salcedo.
Pedro Crisóiogo Salcedo.
Francisco Valero.
Julián González.
Manuel Antonio Jiménez.
Nicanor Pizano.
Gregorio López García.
Vicente García Romero.
Julián Ramos.
Francisco José López.
Reyes Mosatalla.
Mario González.
Joaquín Martínez Santos.
Vicente Pulpon.
Dionisio López.

MESTANZA.
Leoncio Bomediano.
Tomas Jiménez Blasco.
Isaac Adán.
Ramón Bastante.
Francisco Camacho.
Andrés Molina.
Antonio Camacho.
Remigio de Reina.
Pedro Ruiz.
Francisco Camacho.
Francisco Ruiz.

PIEDRABUENA.
Remigio Huertas.
José Gómez.
Antonio Pedraja.
Lope Rodríguez.
Silvestre Rodríguez.
Francisco Antonio Ugessa.
Ramón Velasco.
Luis Serrano.
Rafael Moraleda.
Francisco Antonio Rincón.
Lucas de Pablos.
Julián de la Puerta.
Pedro Martin.
Juan Ramón Freire.
Crisanto Mártir.
Sinforoso Jiménez.
Martin Laguna.
Castor Velasco.
Manuel Rodríguez.
Cristóbal Paira.
José Herrera.
Santos Sánchez de la Orden.
Francisco Ocaña.
Fructuoso Velasco.
Ezequiel Rui trago. (Se continuará.)

BALEARES.

El conde .de Montenegro, g r a n ^  de España 
mariscal de campo, Senador del Reino 
hacendado.

El duque de la Union de Cuba, grande d< 
España, teniente general, Senador de 
Reino, hacendado.

Bernardo de Salas.
Pedro Bosnio! de Lagranada.

Felipe Villalonga Mir.
Fr. Manuel Cotoner.
El marques del Palmer.
Pedro Feliu Peres 16.
Andrés Bar celó.
Andrés Castelló.
Miguel Humbert.
Bernardo Nadal.
Agustín Gaza.
Pedro Miguel Bonafe.
Martin Roneo.
Mariano Orlandis.
Ignacio Truyols.
Juan Despuíg.
Juan Burgués Zaforteza.
Miguel María Brondo.
El marques de la Bastida.
Fr. Baltasar Villalonga.
Jaime Conrado.
Juan  Cotoner. .
Francisco Villalonga, hacendado.
Juan Parcelé, hacendado.
Andrés Rubert,. hacendado.
Fernando Cotoner, Capitán general de las 

islas Baleare?.
Joaquín Truyols-. .
Vicente Guaí, .hacendado.
Joaquín Maximiliano G ibert, Jefe político de 

las islas Baleares.
José Zaforteza y de Togores, hacendado. 
Francisco Truyols, hacendado.
Juan O-Neillc, hacendado.
Juan Anfonio Fustcr , capí tan de caballería. 
Francisco Couícsfí, hacendado.
Juan Palou do Comáscma, hacendado, le* 

nienle de alcalde de Palma.
Juan Massanet, haceadado, diputado p rc - 

viucial, ex-Senador.
Felipe Puigdoríiia, antes Fuster, vieepresi- 

dente del consejo provincial, ex-Diputado 
á Górtps.

Antonio Jordá y Sorra, propicia rio y del co
mercio.

José Despnig, hacendado.
Ei marques de la Torre, hacendado. 
Salvador Mor el!, hacendado.
El marques de A riativ, hacendado.
El conde do Espa ña-, ■ grande do España, h a 

cendado.
Mariano Villalonga do Togores, hacendado. 
Francisco Amar de Montaner, hacendado. 
Nicolás Ripoll, propietario y abogado, Dipu

tado á Córte?.
Pedro Mor el!, brigadier de infantería. 
Gregorio Oliver, propietario y del comercio. 
Francisco Truyols Salas, hacendado.
José Marín Esnada, del comercio y fabri

cante.
Miguel M. Rivas d e-P in a , hacendado. 
Manuel Ortega, intendente de las islas Ra^ 

leares.
Venancio Recio, intendente honorario.
José Dezcallar, hacendado.
José María Vecino, regente de la audiencia 

de Mallorca.
Tomas Quint Zaforteza, hacendado.
Damian Vergcr. propietario y m édico-eira- 

jano.
Domingo María Barrafon, inteudentc de Ren

tas y ex-eor regidor de Madrid.
Luis Montis, propietario.
Jaime Sureda y V eri, hacendado y coronel 

retirado.
Jaime S itjar, hacendado, teniente de alcalde 

de Palma.
Francisco de A sprer, hacendado.
Jaime Morey, hacendado.
Juan Noguer y Pizá, hacendado.
Joaquín Fonticheli, propietario.
Ramón Maroto y Puigdoríiia, hacendado. 
Onofre M untaner, hacendado.
Miguel R iera, hacendado, teniente coronel 

retirado.
Francisco María M arch, hacendado.
Jaime Roselló, propietario y fabricante.
José Berard, propietario y" teniente coronel 

retirado.
Juan Rubert, hacendado.
Gerónimo Magraner, propietario.
Martin Mayol, hacendado.
Antonio Pujol y S ard , hacendado.
José Sureda y Bojadors, hacendado.
Mateo Tous y Oliver, médico-cirujano.
Juan Perez Cebrian, magistrado.
José S irven!, magistrado,
Antonio Ruiz Narvaez, magistrado.
José Cáceres, fiscal de la aucfiencia de Ma

llorca.
Luis Canals y Roselló, abogado.
Juan Antonio Perelló y P o u , propietario y 

notario público.
Gabriel Ceruelo de Velasco, magistrado.
José Fernandez, magistrado.
Rafael Gordillo, magistrado.
Onofre G radolí, propietario y magistrado.

ex-Diputado á Cortes.
Antonio María S bert, ¿ibogado.
Antonio Canals, abogado y propietario. 
Vicente Seguí, secretario del gobierno polí

tico de las Baleares.
José María Massanet, propietario.
Gaspar Fernando Col), oficial de la secreta

ría del gobierno político.
Mateo Oleó, propietario.
Miguel Garau.
Juan Montaner, oficial de la secretaría del 

gobierno político.
Miguel María Vaurell, propieíario,
José Font, abogado.
Cayetano González.
José Fullona, secretario del conseja provincial.

Miguel Am er, consejero de provincia, propie
tario y abogado.

Jaime Caldés.
Ignacio Cortey, propietario.
Bartolomé Mariano Bauza, hacendado.
Juan Bautista Billón, hacendado.
Jaime Luis Garan , propietario y comerciante. 
Antonio Am er, propietario y asesor del jua

gado de rentas.
Juan Cortey. hacendado.
Miguel F o n t'v  M untaner, propietario y no

tario público.
Gabriel José.Rosselló, hacendado, alcalde de 

Palmo.
Bartolomé Manera,
Antonio Fluxá y Massaues, propietario, ase

sor del juzgado de ¡marina y consejero de 
provincia supernumerario.

Juan Miró, hacendado.
Leo nardo Se r r a , hace ud a d o.
Guillermo S o rra , propietario.
Joaquín Bibiloní, propietario.
Cayetano Socios, propietario y notario pu

blico.
Pedro Gacias, propietario y abogado. 
Leonardo Oliver y Rosselló, propietario y 

abogado.
Juan Guasp y P ascual, impresor y propie

tario.
Jorge Ornar, propietario y hornero.
Francisco Manuel de los H erreros, director 

del instituto.
Miguel Moragues, presbítero , catedrático. 
Juan Sorá, catedrático.
Antonio S ad ó , catedrático.
Francisco Barceló y Combis, catedrático. 
Miguel Torrens, id.
Francisco Riotard y Feliu, id ., y propietario. 
Andrés Barceló y Muntaner, id.
Redro Juan M ordí, consejero de provincia, 

catedrático y propietario.
Mateo Valle, catedrático.
José García, catedrático.
Miguel Gampomar, propietario.
Pedro Juan Barceló, propietario y comer

ciante.
Antonio Forrar, hacendado.
Bartolomé Constan!, catedrático.
Pedro José G ibert, antes | Va Hespir, propie

tario v abobado, teniente de alcalde de 
Palma:

Antonio Perdió y Sucias, comisario de pro- 
teceiou y seguridad pública.

José Forror, abogado.
Miguel B a rb a ria , hacendado.
Ignacio Moragues, hacendado.
Miguel F errar, propietario.
Francisco-Pons, propietario y abogado. 
Agustín Marcó, propietario y notario público. 
Joaquín Bauza , propietario y capitán retirado. 
José F o rra , abogado.
Francisco M untaner, pintor y litografiador. 
Julián Mir. propietario y hornero.
Pedro Juan Barceló. propietario y hornero. 
Bartolomé Gabrer y Bauza, hornero. 
Bernardo Boseh.
Leonardo E ste lrich , médico-cirujano.
Juan Pujo], maestro carpintero.
Bartolomé D uran, maestro carpinifero.
Jaime Estelrich, cirujano.
Miguel Muntaner y Ferrá , propietario y 

médico.
Antonio Mas V Esteva, maestro carpintero. 
Gabriel Cabellas, propietario y carpintero. 
Francisco Socias, fabricante.
Simón Brusoto, maestro sastre.
Jaime Pericas, maestro soguero.
Juan M ayol, maestro herrero.
Miguel Barceló, maestro tejedor.
Nicolás Rúllan, maestro carpintero.
José Van reí!, hacendado.
Jaime Y aquer, maestro carpintero.
Pedro Morales, adm inistrador de correos. 
Francisco de Peralta, interventor de correos. 
Gabriel B isquerra, maestro tejedor 
Bartolomé Maura, propietario y fabricante. 
Bartolomé Ramoneií, propietario y fabri

cante.
Bernardo Nieolau, del comercio.
Juan Signier, propietario y médico.
Antonio Vidal, propietario y hornero.
Jaime Sitjar y Cortey, hacendado, teniente 

de alcalde de Palma.
Joaquín Jaquotot y F e rre r , propietario. 
Antonio Sitjar y Cortey, propietario.
Antonio Gelabert y Escarrer , propietario y 

médico.
Juan Ignacio Estelrich, médico-cirujano.
José Bosch, maestro sastre.
Pedro José Bonel, propietario y notario pú

blico.
Jaime Jo rd á , dei comercio.
Antonio Sureda y Y erd, maestro zapatero. 
Miguel Sbert, maestro tejedor.
Juan A m engual. propietario y tejedor.
Juan Gelabert, hornero.
Mateo Bauza , maestro herrero.
Guillermo Canallas, maestro carpintero. 
Lorenzo Pons, maestro carpintero.
José Tur y G otarcdona, propietario.
Manuel Esternón.
Juan Catañy, fabricante.
Juan M unar, propietario.
Lorenzo O rdines, hortelano.
Sebastian Massa, antes Riusech, hacendado. 
Miguel Catañy, propietario y fabricante. 
Jaime R allan , del comercio de libros. 
Antonio Ripoll y Mesquida, abogado, pro-* 

pietario y consejero de provincia super
num erario.

Miguel Lladó’, maestro carpintero.



DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE HUELVA.

L ista de las fincas nacionales q u e  existen para poner en venía en cada uno de los pueblos d e  esta provincia,,

RENTA ANUAL
PUEBLOS, FINCAS, Sü CLASE, CABIDA. T APROVECHAMIENTOS. PROCEDENCIA. ------- '  OBSERVACIONES,

f A djudicada por débito á la  
* ’ t  c iend a .................... ................

. . . .  Idem ..................................

Ha- 7  ,
S ^

rSin a r r e n d a r  por falta de Ü-

. . . .  Idem ................................... 102
1  citadores ,

Una suerte  de encinar con oli vos y t ie rra  ca lm a.  Id em ....................... * . . . . 835
37

Aroche...................
Un cercado de tierra  calm a. • — ...................
Dos suer tes  de  alcornocal con o livos ............
Media hue r ta  de naranjos y fru ta les ..............
Una casa calle de  Santa  C la ra ........................

. . . .  Id em ................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem,

Una casa calle del Postigo...............................
Otra calle de  Sevil la .............................................
Otra calle de las Torres .  .............................* . .

. . . .  Id e m ...................*.............

1 1 • * ' t • *

rUn cercad o ............ .................................................

Un huerto en ol P r a d o . ......................................

Otro en Membril leros..........................................

. , „ Cofradía del San tís im o .................
. Idem  de nuestra Señora de los 1 237 

\  Remedios........................................ )
___  I d e m ........................................... JCon las an-

L tenores. 
I d e m ...............................  1/iom

ITmi tinrra PTi PomPTítl ................................. . . . .  Idem ................................... T,

O f n  en Níisraleio...................... *......................... ___  Idem ................................... * * Idem.
Idem.

Idem en Enancados...............................................
ídem en Zancito...................................................
IfíaPiTi pn í jíifiíK íiP1 irílí-l**

. . . .  Idem . . - ..........................

. . . .  íd em ...................................
___  Id e m ...................................

. .  - I dem.
Idem.

Idem.
Idem en B o m adero ..................... . ................ . ■ - . . . .  í d e m . ..........................« . . ...................... Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Arroyomolmos. . . .

Idem en M afanasen a ........... ............................. ..
Idem en Sebastian F e rn a n d e z ..........................
ídem  en N aran jos ............................................
Una suerte  de t ierra  en la L a d e ra .........

Otra en Z u m ac a r .................................- ...........

Otra en C astaño ...........................................
Otra en Barranco ce r te ro ...................................
Otra en C astaño ............... ’....................................
O ira en Chamorro.................................................
Otra en Juan  M endez..........................................

i Otra en Cham orro ............................................ ....

......... I d e m . ..................... ....................
Id em ............................................

___  Idem  de Ntra Sra. del Rosario. ’ *
. . . .  Idem.

fCon Lis 4 
" i  primeras.

. . . .  Idem  de San S ebas t ian ............

. . . .  Idem .............................................  Idem.

. . . .  Idem de San H o q u e . . . . . . . . . .

. . . .  Id em .............................................
___  I d e m . ........................................ ..
. . . .  Idem ..................................... .. . .

................ i 1 Otra en R uó]..........................................................
Otra en H ígueruela . . ........................................ .
Otra en Zancito .....................................................
Otra en N a v a s ............................ ...........................

.........  Idem . ........................ ......
____  I d e m . "..............................
.........  Id e m ..................................
.........  I d e m ........................... ......

-----  Idem.
. . . .  Idem.

l r l p m

Idem.
Idem.

Otra en E sc a rv a d e ra s .......... ............................. . . . ,  I d e m ......................... ........
* * * * 1 U U I U #  • # Idem.

Idem.
Otra en Gonzalo R am o s ............................ . . . .  Í d e m ..................................

* » •
Idem.

Otra en M adron ..................................................... . . . .  I d e m .................................. Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Otra en N a ra n je ro s ...............................................
Otra en C hiquillas .................................................
Otra en el C erro . ..................... ...........................
Otra en H u erto -garr ido .......................................
Cercado en Cerro C a lv e ro . .............. ................
T ierra  en Monte m a y o r ....................................... . . . .  Idem, .................................

. . . .  Idem.

■ V

i

Otra en P o ra le s ......................................................
Otra en Clarines de 4 fanegas ..........................
Otra en Condecillos de una fanega ..............
Huerto en  Chaparra l i í lo ....................... ..
Cercado en C arr i le s ..............................................

. . . .  . .  Una fanega y 6 celemines.
-----  . .  Seis id.
-----  Idem.

Idem
Tierra  en M im b re ra .................................
Otra en P o r to ch ic o . ............................................
Otra en R u a l ................................... ......................

T ierra  en B a lla rd a ...............................................

COtra en C h o rre ro s ..............................................

J Con las prb 
* * * l  meras.

Idem.
Idem.
Idem.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de p r im era  instancia de A ra c e n a .= E sc r ib a n ía  
de Gonzalez.=D. Francisco López Granados, magistrado ho
norario de la audiencia de Burgos, juez de p r im era  ins tan
cia del partido de esta villa de Aracena.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los p a 
rientes y descendientes de D. Nicolás Homero de Guzman, 
p resb ítero , vecino que fue de C artagena , y que con d e re 
cho se crean á la propiedad de los bienes-dote de la cape
llanía que el mismo fundó en la citada parroquia, para  que 
dentro  de los 30 dias, siguientes á la inserción de este en la 
Gaceta del r e i n o , se personen con procurador con poder 
bastante  en ios autos que entre  sus partes se sustancian 
en mi juzgado por la escribanía del que refrenda sobre que 
se les declare la p ropiedad de dichos bienes; y si así lo 
hicieren se les oirá y adm in is tra rá  justicia, y de lo con tra 
rio se verificará en ausencia y rebeldía de los mismos, h a 
ciéndoles las notificaciones en los estrados, que les pa ra rán  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 29 de Abril de 1848. =  Francisco 
López G ra n a d o s .= P o r  m andado  de S. S . , José González 
F e rre r .

D. Antonio^Nátera y Luna, abogado de los tr ibunales  
nacionales, juez de p r im era  instancia de esta c iudad  de Bu- 
ja lance  y pueblos de su part ido  &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se consideren con derecho á una  de las capellanías 
a u e  se sirven en la parroqu ia l  de la villa del Carpió, fun
dación del limo. Sr. D. García de A r o , vacante  por p rom o
ción de D. Antonio Charquero  al curato de la villa del Rio, 
para  que en el término de 30 dias., contados desde el en 
que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín oficial de esta p rovincia ,  concurran  en este juzgado á 
deducir  sus acciones en la instancia que sobre lo prop iedad

ha entablado el Excmo. Sr. m arques  del Carpió, como p a 
trono de  dicha capellanía; con prevención que  pasado d i 
cho término les p a ra rá  á los morosos el perjuicio  que  haya 
lugar; y para  común noticia se fija el presente.

Bujalance 2 de Mayo de  1 8 4 8 . = Lic. Antonio- N a t e r a . =  
Por m andado  de  dicho señor ,  José María González.

p .  Ju an  Montero de Espinosa, abogado de los tr ibunales 
nacionales del reino y juez de p r im era  instancia  de la villa 
de Daimiel y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se c rean  
con derecho á los bienes de la capellanía colativa que en 
esta villa fundó Juan Ruiz de la Capeliana en 14 de Marzo 
de 1618, y su agregación en 24 de Abril del propio año, 
para  que  en el término de 30 d ias ,  contados desde la p u 
blicación en la Gaceta de G obierno, se p resenten  en este 
mi juzgado á usar de su derecho; apercib idos de que si no 
se p resen tan  antes de trascurr ir  dicho plazo, les p a ra rá  el 
perjuicio que  haya  lugar.

Daingiel 5 de Mayo de 1 8 i8 .= L .  Juan  Montero de E s -  
p in o s a .= P o r  su m an d a d o ,  José Ruiz de la Sierro.

D. Joaquin María L asarte ,  magistrado honorario de la 
audiencia  de Oviedo y juez de p r im era  instancia  del d is
trito de San Román de esta capital y su partido.

E n  v ir tud  del presente se cita y  emplaza por segunda 
y última vez á todas las personas que se c rean  con derecho 
á la p rop iedad  de los bienes que constituyen Ja dotación 
de la capellanía fundada en la parroquial ^le San iúcar  de 
B arram eda por el licenciado Sebastian Nuñez Racero, para  
que en el término de 30 dias se presen ten  á deducirlo  en 
este juzgado por sí ó por medio de persona con poder b a s 
tan te ;  apercib idas que de no hacerlo los para rá  el p e r ju i 
cio que haya lugar las providencias que  se dictaren.

Dado en Sevilla á 9 de Mayo de 1 8 4 8 . = ’Joaquin María 
L o sa r te .= P o r  inundado de S. S . , F e rnando  Bermudez.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 23 de Mayo á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 po r  100, 21 7/ 8 al contado.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias ,  41-50  pap. P a r i s , 4 -50  pap.

A lican te ,  10 b. Málaga, 11 din. b.
Barcelona á ps. fs ., 12 din. b. S a n ta n d e r ,  7 id. id.
Bilbao, 8 id. id. Santiago, 6 id. id.
Cádiz, 12 b. S ev il la ,  12 b.
C o ru ñ a ,  6 din. b. V alenc ia ,  8 din. b.
G ra n a d a ,  7 id. id. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de le tras  á 6 po r  100 a i  año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 
Desde Toledo á M adrid , ac red i tad a  comedia del m aestro Tir
so de Molina, re fund ida  y  puesta en cinco actos por los se 
ñores Bretón y Ilartzenbusch. — Boleras robadas  á doce.*—
Las figuras de m ovimiento , d ivertido  sainete.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.—La escala
de la fortuna .— Baile.— El marido desengañado.


